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�

100100 VEHÍCULOS Y
SERVICIOS AFINES

130 Automóviles
venden

CHEVROLET SPARK 2015.
2.880.000. 9-90559925. Ofertón. COD.
EMOL: 7635717

�

200200 PROPIEDADES
ARRIENDAN

OFRECEN - BUSCAN
Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

202 Departamentos arriendan
Santiago Centro

180.000 (DESDE) DEPARTAMENTOS
un ambiente Cueto 747 ws +56982592910
ver directo .

200.000 (DESDE) DEPARTAMENTOS
un ambiente Metro Santa Ana, Rosas
1851 WS +56982592910 ver directo

250.000 (DESDE) DEPARTAMENTOS
nuevos un ambiente/ 1 dormitorio Santo
Domingo 1944 Metro Santa Ana ws
+56982592910 ver directo

290.000 DEPARTAMENTO UN
dormitorio, José Miguel Carrera 257
Metro República , WS (9)82592910 ver
directo .

385.000 CENTRO
histórico, excelente
accesibilidad, comercio,
servicios. Estar, terraza,
cocina americana, amplio
dormitorio, tres closets,
baño. bodega,
estacionamiento optativo,
estacionamientos de visitas, lavandería
998227767 iletelierparga@gmail.com
COD. EMOL: 48614779

SECTOR ORIENTE

235 Departamentos arriendan
Las Condes

700.000 AMPLIO DORMITORIO, BAÑO
Suite, Cocina Americana, Salón,
Estacionamiento, Bodega, Las Verbenas
8669, Las Condes Cel. 981740307.

1.350.000 (CORREA
Propiedades)Escuela Militar, 140
mt2, 5 privados, 3 baños,
estacionamiento,994993547 COD. EMOL:
48630452

236 Oficinas, locales, sitios y otros
arriendan Las Condes

1.350.000 (CORREA
Propiedades)Escuela Militar, 140 mt2, 5
privados, 3 baños,
estacionamiento994993547

UF 39 SAN SEBASTIÁN/ EL BOSQUE
30 metros cuadrados, disponible, Dueño,
Conversable renta y Plazo, +56982893247

238 Casas arriendan
Providencia

UF 75 (CORREA
Propiedades)Los Conquistadores,
gran casa 8 dormitorios, 4 baños 300/500
mt2,994993547 COD. EMOL: 48630451

SECTOR PONIENTE

275 Departamentos arriendan
Cerrillos, Cerro Navia, Est. Central,

Lo Prado, Pudahuel y Quinta Normal

520.000 DEPARTAMENTO EDIFICIO 15
pisos, pintado, 2 dormitorios, terraza,
equipado, Metro Ecuador. 992229322.

�

300300 PROPIEDADES
VENDEN - COMPRAN

Agrupadas por Sector

SECTOR NORTE

322 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Chicureo, Colina,

Lampa y Til Til

100.000.000 (CORREA PROPIEDADES)
Colina, sector Casas viejas/Santa Isabel,
5.000 mt2, 994993547

SECTOR ORIENTE

328 Oficinas, locales, sitios y otros
venden La Dehesa y Lo Barnechea

UF 19.700 (CORREA
Propiedades)Espectacular terreno
orilla de rio. 56.000 mt2, lindas
vistas.994993547 COD. EMOL: 48630448

UF 23.500 (CORREA
Propiedades)Sector El Gabino, sitio 600
mt2, 994993547

330 Casas venden
Vitacura

UF 22.500 (CORREA
Propiedades)Sector, Manquehue
norte, 200/512 mt2, 4 dormitorios, 3
baños,994993547 COD. EMOL: 48630454

334 Casas venden
Las Condes

UF 25.000 (CORREA
Propiedades)Del Inca, 200/400 mt2,
linda casa. 3 dormitorios, 3 baños,
servicios, piscina , 994993547 COD.
EMOL: 48630447

UF 26.000 (CORREA
Propiedades)Cerro San Luis, excelente
casa, 240/400 m2, 3 dormitorios, 3 baños,
piscina, 994993547

UF 29.900 (CORREA
Propiedades)Cerro San Luis,
espectacular vista, 280/554 m2, 3
dormitorios en suite, piscina, 994993547
COD. EMOL: 48630446

335 Departamentos venden
Las Condes

UF 25.000 (CORREA
Propiedades)El Golf, estilo frances,
3 dormitorios, servicios, buenos
espacios, estacionamiento, 994993547
COD. EMOL: 48630453

336 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Las Condes

UF 3.500 (CORREA
Propiedades)El Golf, 60 m2, 2
privados, 2 baños, 1 estacionamiento, 1
bodega, pasos metro Golf, 994993547
COD. EMOL: 48630449

340 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Providencia

UF 6.200 (CORREA PROPIEDADES)
Nueva Lyon, 2 privados, 2 baños, gran
bodega, sala reunión , 2
estacionamientos. 994993547

UF 7.900 (CORREA
Propiedades)Metro Los Leones, 105
m2, 3 privados, 2 baños, sala
reunión994993547 COD. EMOL: 48630450

348 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Peñalolén

UF/ M2 10 (CORREA
Propiedades)Sector Antupiren, 3,7 has
urbanas, 994993547

SECTOR SUR

369 Casas venden
Buin, Calera de Tango

Paine y San Bernardo

270.000.000 PRIETO COMERCIAL
habitacional inversión negocio
funcionando. +56981481332.

�

400400 PROPIEDADES
FUERA DE
SANTIAGO

Ordenadas alfabéticamente
por lugar geográfico

ARRIENDOS OFRECIDOS

407 Zona Central V-VIII y XVI Región
casas, departamentos, cabañas

y piezas arriendan

VIÑA HABITACIÓN AMOBLADA $
30.000 wifi, calle Valparaíso 309 esquina
Traslaviña. 993105199.

408 Zona Sur IX-XII y XIV Región
casas, departamentos, cabañas

y piezas arriendan

LAGO RANCO, SE ARRIENDA CASA
equipada, 35.000 diario, 984542618.

PROPIEDADES VENDEN

426 Zona Central V-VIII y XVI Región
sitios venden

ZAPALLAR UF 20.000 (CORREA
Propiedades) 5.000 mt2 planos, vista al
mar. 994993547

�

600600 CONSTRUCCIÓN

617 Pinturas
y revestimientos

CONSTRUCCIONESGZA.CL
pinturas. 976542009 - 979331835.

�

700700 INDUSTRIA,
NEGOCIOS Y

OFICINAS

�

800800 HOGAR
y

MASCOTAS

813 Rieles
y cortinas

FABRICACIÓN Y LAVADO CORTINAS
Roller, Garantizadas,
www.fabricaroller.cl. 973863051.

�

12001200 SERVICIOS

1204 Concesiones, licitaciones
y subcontratistas

COLEGIO ASCENSIÓN NICOL DE LA
comuna de estación central llama a
concurso público ATE, para
capacitación en Convivencia Escolar y
resolución de conflictos, solicitar las
bases al correo
conveniosep@ascensionnicol.cl, hasta el
día 19 de febrero de 2026.

�

13001300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se necesitan

DIRECTORA PARA REMPLAZO SE
necesita para escuela de lenguaje en
Conchalí, interesadas enviar curriculum
a postulacionesenescuela@gmail.com

COLEGIO DE TALAGANTE CON
Carrera Docente, necesita Docentes de
artes y tecnología para enseñanza
media y de educación general básica.
Enviar antecedentes a:
seleccion.educasubv@gmail.com.

ESCUELA ESPECIAL, NECESITA
contratar Educadora Diferencial,
Psicopedagoga (o). Enviar sus
antecedentes a:
corporacionsuyaylaserena@gmail.com

SE NECESITA EDUCADORA
diferencial con TEL para remplazo 44
hrs. Enviar currículum a
profesoraparaconchali@gmail.com

COLEGIO PRÍNCIPE DE GALES
Estación Central, en carrera docente,
necesita Educadoras de Párvulo,
Técnicos de párvulo, Profesores de Ed.
Básica, Profesor de Inglés para
Enseñanza media y Encargado de CRA.
Enviar su CV a
pdgpostulaciones@gmail.com

PROFESORA DE EDUCACIÓN
General Básica se necesita para escuela
básica en Conchalí, enviar curriculum a
postulacionesenescuela@gmail.com

COLEGIO DE EDUCACIÓN BÁSICA,
comuna de Independencia, necesita
Profesor(a) de educación física, 30 hrs.
para su planta docente año 2026. Enviar
CV a: seleccion@marylandcollege.cl

COLEGIO DE CURACAVÍ REQUIERE
Profesor(a) de Lenguaje, Ciencias
(Biología) Física, Educación Media,
Tecnología, Religión, Educador(a)
Diferencial, Psicólogo(a) Educacional,
Convivencia Escolar. Enviar
antecedentes a:
reclutamientocolegiocuracavi@gmail.com

COLEGIO POLIVALENTE SAINT
Peter College de Puente Alto
(RBD.25615-3), en Carrera Docente,
necesita Profesor(a) de Lenguaje y
Literatura - Enseñanza Media. Enviar
CV a:
postulaciones@colegiosaintpeter.cl

ESCUELA BÁSICA PS DE CONCHALI
necesita Profesor/a de lenguaje y
Educadora de párvulos. Enviar CV a
colegiobuscadocente530@gmail.com

SE NECESITA PROFESOR(A) DE
matemática, lenguaje, inglés y
Educadora diferencial para PIE.
Enviar currículum a
postulacionesconchali@gmail.com

SE NECESITA PROFESOR(A) DE
Música para escuela especial El
Sendero, Coquimbo. Enviar currículum
contactoelsendero@gmail.com

SE NECESITA PROFESOR BÁSICO
mención inglés para Coronel. Enviar CV
a contacto@escuelasanmarcos.cl

COMUNA DE LAMPA NECESITA:
Profesores de media filosofía, lenguaje,
Profesor(a) general básico,
matemático, Inspector de patio con
experiencia, Auxiliar de aseo.
Interesados enviar CV a
colegiomasterschool@gmail.com

1316 Otros cargos-oficios
se necesitan

SE NECESITA MASAJISTAS PARA
trabajar con o sin experiencia.
+56948927030.

1321 Trabajos
independientes

ASEO CASAS, DEPARTAMENTOS Y
oficinas. 993741267.

1322 Guardias, vigilantes
y nocheros se necesitan

GUARDIAS NOCTURNOS Y DIA
empresa necesita curso enviar
curriculum a seleccionrh44@gmail.com

1333 Zona Sur:
Empleos buscan - ofrecen

NECESITO PROFESORA
diferencial para escuela de lenguaje
Última Esperanza Puerto Natales
currículum
escuelalenguajeultimaesperanza@gmail
.com

�

16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001550613604 Sucursal Of
Estacion Cheques 2927643 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000150779609 Sucursal Of
Ahumada Cheques 3542781 al 3542783
Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002701659204 Sucursal Of
Puerto Montt Cheques 7160728, 7160730,
7160736, 7160749 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002701659204 Sucursal Of
Puerto Montt Cheques 7160754 al 7160772
Nulos por Extravío
BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001760426110 Sucursal Of
Huechuraba Cheques 6780124, 6780127,
6780131, 6780133 al 6780173 Nulos por
Extravío
BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001712052806 Sucursal Of Santa
Elena Cheques 7529060, 7529064 Nulos
por Extravío
BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001712052806 Sucursal Of Santa
Elena Cheques 7529064 Nulos por
Extravío
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EN EL PRIMER JUZGADO DE LE-
tras Civil de Arica, Rol V-220-2025, ’San-
tander’, el 26 de enero de 2026, se dictó
resolución en la cual se cita a audiencia
de parientes de don Duberli Hernán
José Santander Vega, cédula de identi-
dad N° 4.546.691-4, para el 18 de febrero
de 2026 a las 10:00 horas, la que se efec-
tuara a través de la plataforma Zoom,
código de acceso: ’429 873 2012’, a fin de
que depongan acerca de la persona que
ejerce los cuidados de la misma y su ac-
tual estado de salud, para tales efectos,
acompáñese antecedentes que permitan
acreditar el parentesco. Extracto redac-
tado y certificado por el secretario del
tribunal.

PRIMER JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel, Rol 2440-2023, caratulado ’Díaz/
Díaz’, se ordenó con fecha día 29 de
enero de 2026, notificar por aviso extrac-
tado de la demanda y su proveído a
doña Cecilia Del Carmen Díaz Troncoso,
ignoro profesión u oficio, cuyo domicilio
señalado en la demanda Emiliano Fi-
gueroa N° 8013, comuna de San Ramón
región Metropolitana. Cuya demanda
señala lo siguiente: En Lo Principal: Se
cite a comparendo para designación de
Juez Partidor; En El Primer Otrosí:
Acompaña documentos, con citación;
En El Segundo Otrosí: Privilegio de Po-
breza; En El Tercer Otrosí: Acompaña
certificado; Cuarto Otrosí: Notificación;
Quinto Otrosí: Patrocinio y poder:
S.J.L. En Lo Civil De San Miguel: Mo-
nica De Las Mercedes Diaz Troncoso,
feriante, domiciliada en Lo Marcoleta
N° 1401, block C, departamento 302 co-
muna de Quilicura, Región Metropoli-
tana a S.S. respetuosamente digo: Junto
con mi hermana doña Verónica Ester
Diaz Troncoso, ignoro profesión u oficio,
domiciliada en Emiliano Figueroa N°
8013, comuna de San Ramon, Región
Metropolitana; mi hermana Delia De
La Esperanza Diaz Troncoso, ignoro
profesión u oficio, domiciliada en Uru-
guay N° 15151, comuna de San Ramon,
Región Metropolitana; mi hermana Glo-
ria Esmeralda Diaz Troncoso, ignoro
profesión u oficio, domiciliado en Rim-
baon N° 3225, comuna de Puente Alto,
Región Metropolitana; mi hermana Ma-
ría Eugenia Diaz Troncoso, ignoro
profesión u oficio, domiciliada en Los
Abedules N° 9835, comuna de San Ra-
mon, Región Metropolitana; mi her-
mano Mauricio Hernan Diaz Troncoso,
ignoro profesión u oficio, domiciliado en
Avenida Mapocho N° 8152, comuna de
Cerro Navia, Región Metropolitana; mi
hermana Sara De Las Mercedes Diaz
Troncoso, ignoro profesión u oficio, do-
miciliada en pasaje Las Pataguas N°
11949, comuna de El Bosque, Región
Metropolitana; mi hermana Cecilia Del
Carmen Diaz Troncoso, ignoro profesión
u oficio, domiciliada en Emiliano Figue-
roa N° 8013, comuna de San Ramon, Re-
gión Metropolitana; y mi hermano Tito
Arturo Diaz Troncoso, ignoro profesión
u oficio, domiciliado en Emiliano Figue-
roa N° 8013, comuna de San Ramon, Re-
gión Metropolitana. Somos comuneros
de la sucesión hereditaria quedada al
fallecimiento de mi madre doña Julia
De Las Mercedes Troncoso Lepe, por lo
que somos dueños de los derechos cor-
respondientes sobre el inmueble ubicado
en Emiliano Figueroa N° 8013, comuna
de San Ramon, Región Metropolitana, el
cual fue el último domicilio de mi
madre. El título de dominio del bien
raíz se encuentra inscrito a fojas 22.855,
número 21.022 del Registro de Propieda-
des del Conservador de Bienes Raíces
de San Miguel correspondiente al año
2019, en lo relativo a los derechos que le
correspondían a mi madre, doña Julia
De Las Mercedes Troncoso Lepe. Es así
SS. que no es mi deseo permanecer en
estado indivisión con respecto al inmue-
ble señalado, por lo que vengo en solici-
tar por el presente acto la designación
de Juez Partidor para que conozca la si-
tuación y en definitiva declare partición
de copropiedad existente Por Tanto, en
mérito de lo expuesto y de lo prescrito
en los artículos 1317, 2312 del Código Ci-
vil y de los artículos 414 y 646 del Código
de procedimiento Civil, como así tam-
bién el articulo 227 N° 2 del Código
Orgánico de Tribunales y las demás
normas pertinentes. Pido a SS. Se sirva
a citar a todos los comuneros, individua-
lizados precedentemente, a audiencia de
designación de arbitro partidor, seña-
lando para tales efectos el día y hora; a
falta de acuerdo entre los comuneros y
de conformidad al ordenamiento jurí-
dico vigente se sirva SS. a designarlo de
oficio. Primer Otrosí: Solicito a SS.
tener por acompañados, con citación,
los siguientes documentos: 1) Copia del
certificado de Dominio que rola a fojas
22.855, número 21.022 del Registro de
Propiedades del Conservador de Bienes
Raíces de San Miguel. Certificado de
posesión efectiva de fecha 02 de sep-
tiembre de 2022, emitido por el Servicio
de Registro Civil e Identificación Certi-
ficado de avalúo fiscal del inmueble in-
dividualizado previamente, de fecha 16
de septiembre de 2019 emitido por el
servicio de impuestos internos. Segundo
Otrosí: Sírvase SS. tener presente que
por encomendar nuestra defensa a la
Corporación de Asistencia Judicial es
que gozo de privilegio de pobreza, de
conformidad a lo prescrito en el artículo
600 del Código Orgánico de Tribunales,
cuya certificación acompañaremos en la
etapa procesal correspondiente. Tercer
Otrosi: Solicito a S.S. tener por acom-
pañado certificado de práctica de la
postulante Antonia Amunategui Blanco,
Rut 19.606.313-7, otorgado por Alejandro
Díaz Letelier, Director General de la
Corporación de Asistencia Judicial de la
Región Metropolitana. Cuarto Otrosí:
Que, de conformidad al artículo 254 N° 2
del Código de Procedimiento Civil,
vengo en señalar un medio de notifica-
ción electrónico del abogado patroci-
nante: - jretamal@cajmetro.cl. Quinto
Otrosí: Sírvase S.S. tener presente que
vengo en designar como abogados pa-
trocinantes y apoderados a don Jaime
Retamal Torres, a doña Roxana Figue-
roa Urzua y doña Maria Paz Valenzuela
Díaz, todos Abogados de la Corporación
de Asistencia Judicial de San Miguel, to-
dos con domicilio en calle Primera Ave-
nida N° 1124, comuna de San Miguel,
Región Metropolitana, quienes podrán
actuar en forma conjunta, separada e
indistintamente en estos autos, Así
mismo, venimos en conferir poder a la
postulante de la Corporación de Asisten-
cia Judicial doña Antonia Amunategui
Blanco, del mismo domicilio, para el
solo efecto de asistir a audiencias y ale-
gatos fijados en esta causa. Tribunal re-
suelve a folio 5: San Miguel uno de Ju-
nio de dos mil veintitrés a la presen-
tación de la demandante a folio 1: A lo
principal: Por interpuesta la demanda
de designación de juez partidor en juicio
sumario. Vengan las partes personal-
mente o representadas por sus apodera-
dos con facultades suficientes, a compa-
rendo de designación a la audiencia del
26 de julio de 2023, a las 09:00 horas. La
audiencia se realizará remota a través
de la aplicación ’Zoom Cloud Meetings’,
a través del siguiente enlace https://
zoom.us/j/92251157075?pwd=a1lwc
TR3clpBQllyUWtYL2VWSW5BZz09, ID
de reunión 922 5115 7075, código de ac-
ceso: 429807. En el evento que alguna de
las partes no cuente con los medios tec-
nológicos para participar en la audien-
cia vía remota, deberá concurrir al Tri-
bunal ubicado en Ureta Cox N° 855,
tercer piso, comuna de San Miguel
donde se encuentra una sala habilitada
para que se proceda a la celebración de
la audiencia de manera semipresencial.
El llamado a la audiencia se realizará
por medios telemáticos y presencial-
mente, celebrándose la misma en rebel-
día de la parte que no se conecte o no
asista al tribunal. Conforme a lo dis-
puesto en el artículo 8 del Acta 271-2021
de la Excma. Corte Suprema, las partes
deberán señalar, hasta las 12:00 horas
del día hábil anterior a la audiencia pro-
gramada, un número de teléfono o cor-
reo electrónico, para efectos de coordi-
nar la realización de la misma, bajo el
apercibimiento establecido en el inciso 2
del referido artículo. Al primer y tercer
otrosí: Por acompañados los documen-
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tos referidos, con citación. Al segundo
otrosí: Téngase presente, acredítese con
el certificado respectivo. Al cuarto
otrosí: Atendido lo dispuesto en el inciso
1 del artículo 49 del Código de Procedi-
miento Civil, téngase presente. Al
quinto otrosí: Téngase presente. Tri-
bunal resuelve a folio 167: San Miguel,
veintiuno de noviembre de dos mil vein-
ticinco Proveyendo la presentación de
fecha 06 de noviembre de 2025 a folio
166: Practíquese la notificación de la de-
manda de fecha 03 de mayo de 2023, a
folio 1, la resolución con de fecha 01 de
junio de 2023, de folio 5 y la presente re-
solución a la demandada doña Cecilia
Del Carmen Díaz Troncoso, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 54
del Código de Procedimiento Civil, en
un diario de circulación nacional y
además practíquese la publicación legal
en el Diario Oficial según lo dispuesto
en el inciso final del artículo en co-
mento. Para la confección del extracto
que se debe publicar, remítase por el so-
licitante al secretario subrogante del tri-
bunal al correo jmirandan@pjud.cl, el
texto que debe ser publicado, a fin de
ser autorizado y sellado por el ministro
de fe del tribunal. Asimismo, se fija
nuevo día y hora para la realización del
comparendo de designación de juez ar-
bitro, vengan las partes personalm ente
o representadas por sus apoderados, con
facultades suficientes, a la audiencia del
29 de enero de 2026, a las 09:00 horas.
La audiencia se realizará vía remota a
través de la aplicación ’Zoom Cloud
Meetings’, a través del siguiente enlace
https://zoom.us/j/92251157075?pwd=
a1lwcTR3c lpBQl lyUWtYL2VWSW
5BZz09, ID de reunión 922 5115 7075,
código de acceso: 429807. En el evento
que alguna de las partes no cuente con
los medios tecnológicos para participar
en la audiencia vía remota, deberá con-
currir al Tribunal ubicado en Ureta Cox
N° 855, tercer piso, comuna de San Mi-
guel donde se encuentra una sala habili-
tada para que se proceda a la celebra-
ción de la audiencia de manera semi-
presencial. El llamado a la audiencia se
realizar por medios telemáticos y pre-
sencialmente, celebrándose la misma en
rebeldía de la parte que no se conecte o
no asista al tribunal. La notificación de
la demanda y la presente resolución
deber realizarse con una antelación de a
lo menos cinco días hábiles a la fecha fi-
jada para la audiencia. Notifíquese a la
demandada Cecilia Del Carmen Díaz
Troncoso de conformidad al artículo 54
del Código de Procedimiento Civil y a
los demandados Verónica Ester Díaz
Troncoso, Delia De La Esperanza Diaz
Troncoso, Gloria Esmeralda Diaz Tron-
coso, María Eugenia Diaz Troncoso,
Mauricio Hernán Diaz Troncoso, Sara
De Las Mercedes Diaz Troncoso y Tito
Arturo Diaz Troncoso, notifíquese por
cédula. Por su parte se instruye al Re-
ceptor o Receptora Judicial a dar es-
tricto cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 393 inciso tercero del Código
Orgánico de Tribunales, debiendo dejar
constancia de lo obrado en autos dentro
de los dos días hábiles siguientes a la fe-
cha en que se practicó la diligencia,
bajo el apercibimiento establecido en la
referida norma. Además, deber dejar
un registro georreferenciado de su actu-
ación, bajo el apercibimiento del inciso
final del artículo 9 de la Ley 20.886. Tri-
bunal resuelve a folio 182: Proveyendo
la presentación de fecha 21 de enero de
2026 a folio 181: A lo principal: Se fija
nuevo día y hora para la realización del
comparendo de designación de juez
árbitro, vengan las partes personal-
mente o representadas por sus apodera-
dos, con facultades suficientes, a la au-
diencia del 10 de marzo de 2026, a las
09:30 horas. La audiencia se realizará
vía remota a través de la aplicación
’Zoom Cloud Meetings’ a través del si-
guiente enlace: https://zoom.us/j/
92251157075?pwd=a1lwcTR3clpBQllyUW
tYL2VWSW5BZz09 ID de reunión: 922
5115 7075 Código de acceso: 429807. En el
evento que alguna de las partes no
cuente con los medios tecnológicos para
participar en la audiencia vía remota,
deberá concurrir al Tribunal ubicado en
Ureta Cox N° 855, tercer piso, comuna
de San Miguel, donde se encuentra una
sala habilitada para que se proceda a la
celebración de la audiencia de manera
semipresencial. El llamado a la audien-
cia se realizará por medios telemáticos
y presencialmente, celebrándose la
misma en rebeldía de la parte que no se
conecte o no asista al tribunal. La notifi-
cación de la demanda y la presente re-
solución deberá realizarse con una ante-
lación de a lo menos cinco días hábiles a
la fecha fijada para la audiencia. Notifí-
quese a la demandada Cecilia Del Car-
men Díaz Troncoso de conformidad al
artículo 54 del Código de Procedimiento
Civil y a los demandados Verónica Es-
ter Díaz Troncoso, Delia De La Espe-
ranza Díaz Troncoso, Gloria Esmeralda
Díaz Troncoso, María Eugenia Díaz
Troncoso, Mauricio Hernán Díaz Tron-
coso, Sara De Las Mercedes Díaz Tron-
coso y Tito Arturo Díaz Troncoso, notifí-
quese por cédula. Por su parte se ins-
truye al Receptor o Receptora Judicial
a dar estricto cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 393 inciso tercero
del Código Orgánico de Tribunales, de-
biendo dejar constancia de lo obrado en
autos dentro de los dos días hábiles si-
guientes a la fecha en que se practicó la
diligencia, bajo el apercibimiento estab-
lecido en la referida norma. Además,
deberá dejar un registro georreferenci-
ado de su actuación, bajo el apercibi-
miento del inciso final del artículo 9 de
la Ley 20.886. Al otrosí: Téngase por
acompañados los documentos, con cita-
ción. /acv. En San Miguel, a veintinueve
de enero de dos mil veintiséis, se noti-
ficó por el estado diario, la resolución
precedente.

EXTRACTO AUDIENCIA DE PA-
rientes. El Primer Juzgado Civil de
Puente Alto, en causa Rol V-62-2026, ca-
ratulados ’González’, sobre procedi-
miento de interdicción por demencia de
doña María Cristobalina Reichmann Mi-
randa, C.I. N° 5.432.148-1, a solicitud de
su hijo don Jonnatan David Osvaldo
González Reichmann, C.I. N° 16.692.862-1,
con fecha 29 de enero de 2026, cita au-
diencia de parientes de doña María Cris-
tobalina Reichmann Miranda, a reali-
zarse el día 04 de marzo de 2026, a las
09:30 horas, la cual se llevará a efecto a
través de la plataforma Zoom, con el si-
guiente link de conexión https://zoom.us/
j/8405458534 ID: 8405458534, sin perjuicio
de que la interesada, si careciera de me-
dios, podrá comparecer a dependencias
del Tribunal, ubicado en calle Domingo
Tocornal N° 143, primer piso, Puente
Alto, en la fecha y hora citada.

EXTRACTO AUTO POSESIÓN EFEC-
tiva Herencia Testada de Don Ricardo
Sebastián Armijo Jerez. Por resolución
del 1° Juzgado Civil Santiago de 18 de
noviembre de 2025, Rol V-139-2025,
Armijo/Armijo, se concedió Posesión
Efectiva Herencia testada quedada al
fallecimiento de Ricardo Sebastián Ar-
mijo Jerez, a su heredera universal Ana
María Armijo Cáceres, conforme testa-
mento solemne abierto de 27 de mayo de
2020, otorgado ante Rodrigo Sotomayor
Graepp, Notario Público suplente del Ti-
tular Alberto Mozo Aguilar. Secretaria

NOTIFICACIÓN. 2° JUZGADO CIVIL
Santiago, Rol C-864-2025, caratulado
‘Banco Itaú Chile contra Lara Arellano’,
ordenó notificar por avisos lo siguiente:
Andrés Eduardo Silva Charpentier, abo-
gado, en representación de banco, inter-
pongo la presente demanda ejecutiva en
contra de don Leonardo Esteban Lara
Arellano ignoro profesión, ignoro domi-
cilio, ya individualizado y expone:
Según da cuenta la escritura pública de
fecha 29 de agosto de 2006 1, otorgada en
la Notaria de Santiago de doña Verónica
Torrealba Costabal (Repertorio N°
12.504-2016), mi representado Banco Itaú
Chile dio en mutuo a la parte deman-
dada la cantidad de 1.265 Unidades de
Fomento, que éste se obligó a pagar,
conjuntamente con los intereses que
más adelante se indican, en 180 meses,
a contar del primer día del mes si-
guiente al de la fecha de inscripción de
la primera hipoteca a favor del Conser-
vador de Bienes Raíces competente, por
medio de igual número de dividendos o
cuotas mensuales, vencidas y sucesivas.
Dichos dividendos comprenderían la
amortización y los intereses pactados.
La tasa de interés real, anual y vencida
que devengaría el mutuo sería de 3,99%
anual. Considerando que dichas cuotas
son vencidas, la primera cuota se pa-
gará dentro de los diez primeros días
corridos del mes subsiguiente al de la
fecha de la inscripción de la primera hi-
poteca a favor del Banco en el Conser-
vador de Bienes Raíces competente. El
monto mensual de cada uno de los divi-
dendos o cuotas consta en el ‘desarrollo
de Deuda o Cuadro de Pago’ elaborado
por el Banco para este mutuo, que se
protocoliza en la misma notaria y con la
misma fecha y repertorio, y que la deu-
dora declaró conocer y aceptar. El pri-
mer dividendo asciende a la suma de
9,5.272 Unidades de Fomento, con excep-
ción de la primera cuota, a la que se le
deberán adicionar los intereses deveng-
ados desde la fecha de inscripción de la
primera hipoteca a favor del Banco en
el Conservador de Bienes Raíces compe-
tente, hasta el día primero del mes si-
guiente al de dicha inscripción. Final-
mente, es del caso SS. que la parte deu-
dora dejó de pagar desde la cuota N391 y
las siguientes, razón por la cual, de
acuerdo con lo pactado, mediante esta
demanda y con esta fecha, el acreedor
ha decidido hacer exigible el saldo adeu-
dado, que asciende a la suma equiva-
lente en pesos, moneda de curso legal
de 750,0725 Unidades de Fomento, más
los intereses penales ya descritos hasta
la fecha del pago efectivo, con costas.
Tener por interpuesta la presente de-
manda ejecutiva en contra de don Leo-
nardo Esteban Lara Arellano, ya indivi-
dualizado; admitirla a tramitación y
despachar mandamiento de ejecución y
embargo en su contra por la suma equi-
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valente en pesos, moneda de curso legal
de 750,0725 Unidades de Fomento, en su
equivalente en pesos al día del pago
efectivo, que a modo meramente ejem-
plar al 26 de diciembre de 2024 equiva-
len a la suma de $ 28.806.024.-; más los
intereses penales ya descritos, orde-
nando se siga adelante con esta ejecu-
ción hasta hacer a mi representado en-
tero y cumplido pago de lo adeudado,
con costas. Primer otrosí: señala bienes
para la traba del embargo y deposita-
rio. Segundo Otrosí: designa depositario
provisiona. Tercer Otrosí: acompaña
documentos. Cuarto Otrosí: téngase pre-
sente. Quinto Otrosí, téngase presente.
Sexto Otrosí, solicitud que indica.
Séptimo otrosí, solicitud que indica. Oc-
tavo Otrosí, téngase presente. Noveno
Otrosí, Patrocinio y poder. - con fecha 6
de marzo de 2025, Proveyendo presen-
tación de fecha 25 de febrero de 2025 (fo-
lio 6): Por cumplido lo ordenado y por
acompañados los documentos, con cita-
ción. Proveyendo presentación de fecha
20 de enero de 2025 (folio 1): A lo princi-
pal: Despáchese. Al primer otros:
Téngase presente. Al segundo otros:
Téngase presente. Al tercer otrosí:
Téngase por acompañado el mutuo para
lo principal, bajo el apercibimiento del
artículo 346 N° 3 del Código de Procedi-
miento Civil, y los demás documentos,
con citación. Al cuarto otrosí: Téngase
presente. Al quinto otrosí: No ha lugar
en los términos señalados, estese a lo
dispuesto en el artículo 391 del Código
Orgánico de Tribunales. Al sexto otrosí:
Téngase presente el correo electrónico
según lo dispuesto en el artículo 49 del
Código de Procedimiento Civil. Al
séptimo otrosí: Estese a lo dispuesto en
el artículo 44 del Código de Procedi-
miento Civil. Al octavo otrosí: Téngase
presente lo que en derecho corresponda.
Al noveno otrosí: Téngase presente pa-
trocinio y poder. Cuanta: 750,0725 Uni-
dades de Fomento, en su equivalente en
pesos al día del pago efectivo, que a
modo meramente ejemplar al 26 de di-
ciembre de 2024 equivalen a la suma de
$ 28.806.024. Custodia: 750-2025.- Manda-
miento Un Ministro de Fe requerir de
pago a á don Leonardo Esteban Lara
Arellano, en calidad de deudor princi-
pal, para que, en el acto de la intima-
ción, pague a Banco Itau Chile S.A, o a
quien sus derechos represente, la suma
de 750,0725 Unidades de Fomento, en su
equivalente en pesos al día del pago
efectivo, que a modo meramente ejem-
plar al 26 de diciembre de 2024 equiva-
len a la suma de $ 28.806.024, más inte-
reses y costas de que es deudor según
consta en autos. No verificado el pago
en el acto del requerimiento trábese em-
bargo sobre bienes suficientes de pro-
piedad del deudor, los que quedaran en
su poder en calidad de depositario pro-
visional y bajo su responsabilidad legal.
Proveyendo la presentación de fecha 04
de noviembre de 2025, ingresada vía Ofi-
cina Judicial Virtual rolante a folio 34:
Atendido el mérito de autos y de confor-
midad con lo dispuesto en el Artículo 54
del Código de Procedimiento Civil notifí-
quese por avisos la demanda y su pro-
veído. Confecciónese un extracto de la
demanda deducida y de su resolución el
cual ser autorizado por el Señor secreta-
rio del Tribunal, publicándose tres
veces en días distintos en el diario El
Mercurio y por una sola vez en el Diario
Oficial el día 1 o 15 del mes, o al d a si-
guiente si en aquel no se publicare. á El
referido extracto deber ser presentado a
través de la Oficina Judicial Virtual,
utilizando el vínculo habilitado especial-
mente para tal efecto. Para efectos del
requerimiento de pago, cítese a la parte
ejecutada para que concurra personal-
mente ante el Señor Secretario del Tri-
bunal en las dependencias del mismo
ubicado en Huérfanos 1409 piso 7, al
quinto día hábil siguiente a la última
publicación, a las 09:00 horas o al día
hábil siguiente, en caso de recaer en día
sábado. Cumpla el ejecutante con infor-
mar a la Secretaria del Tribunal y al
Señor Coordinador a los correos electró-
nicos fbecerra@pjud.cl y pasalazar@p-
jud.cl, la fecha exacta en la cual tendrá
lugar el llamado a requerimiento de
pago para efectos de ser incluido en la
agenda diaria del Tribunal, bajo aperci-
bimiento de no ser practicado si no se
hiciere. - Lo que notifico y cito a reque-
rimiento de pago a don Leonardo Este-
ban Lara Arellano, Run 13.950.893-9. La
secretaria.

NOTIFICACIÓN. EN CAUSA RIT:
C-3274-2023, RUC: 23- 2-3944715-5, caratu-
lada Alfaro/Rodríguez, del 2° Juzgado de
Familia de San Miguel, sobre Alimen-
tos, se ha resuelto notificar en extracto
la sentencia definitiva dictada con fecha
26 de enero de 2026, mediante tres avi-
sos que deberán practicarse en un dia-
rio de la región, la que en su parte reso-
lutiva dice: San Miguel, veintiséis de
enero de dos mil veintiséis. Y visto
además lo dispuesto en los artículos 321,
323, 326, 329 y 332 del Código Civil, 1, 3, 6
de la Ley 14.908, 8 N° 4, 32, 55 y si-
guientes de la ley 19.968 y 144 del Código
de Procedimiento Civil, se declara: I.-
Que se acoge la demanda y en conse-
cuencia se condena a don Franck Joel
Rodríguez Campos, al pago de una pen-
sión de alimentos en favor de sus hijos,
Dylan Franck y Daniela Franchesca,
ambos de apellidos Rodriguez Alfaro,
por el equivalente a 4,74 Unidades Tri-
butarias Mensuales, actuales $ 330.619.-,
que deberá pagar en la cuenta de
ahorro a la vista abierta a este efecto
por la demandante, doña Milagros Es-
meralda Alfaro Zare, Rut: 23.601.619-6,
que es la cuenta N° 82561296150, dentro
de los cinco primeros días de cada mes,
a contar del mes de febrero del año en
curso. II.- Que el demandado, don Erick
Alfonso Soto Aburto, deberá asumir el
80% de los gastos extraordinarios de sus
hijos, ya individualizados, para cuyo
efecto deberá depositar el porcentaje
que le corresponde en la cuenta RUT de
la demandante Milagros Esmeralda Al-
faro Zare, N° 23601619, dentro de los diez
días siguientes a aquel en que la deman-
dante ponga en su conocimiento los do-
cumentos fundantes de estos gastos.
III.- Que se condena costas al deman-
dado por haber sido totalmente vencido.
Los comparecientes quedan personal-
mente notificados de todo lo obrado y
resuelto, y se ordena notificar a la parte
demandada por medio de tres avisos en
un diario de la región. Dictada por don
Leonidas Irarrázaval Ossandón, Juez
Titular del Segundo Juzgado de Familia
de San Miguel. Demás antecedentes de
la demanda y resolución extractada se
encuentran a disposición en la oficina
Judicial Virtual. Sandra Andrea Maldo-
nado González, ministro de fe. San Mi-
guel, veintisiete de enero de dos mil
veintiséis.

SEGUNDO JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel, en Causa Rol V-276-2025, caratu-
lado ’Seguel/’, sobre procedimiento de
interdicción por demencia, por resolu-
ción de folio 16, se decretó audiencia de
parientes de don Iván Ignacio Navarro
Seguel, C.I. N° 21.571.231-1, a realizarse
el día 11 de marzo de 2026 a las 11:00 ho-
ras, audiencia que se realizará de ma-
nera presencial y/o remota a elección
del compareciente, según instrucciones
de la misma citación. Publíquese en un
diario de circulación nacional mediante
extracto. La Secretaria.

SEGUNDO JUZGADO DE LETRAS DE
Arica, en causa voluntaria Rol
V-124-2025, caratulada ’Arellano/’, sobre
interdicción por demencia, por senten-
cia de fecha 13 de noviembre de 2025 y
rectificación respectiva de fecha 04 de
diciembre de 2025, se declara la inter-
dicción por demencia de doña Valentina
Antonella Castillo Arellano, cédula de
identidad N° 22.324.619-2, quedando así,
consecuencialmente privada de la admi-
nistración de sus bienes y se designa a
doña Amparo Ester Arellano Rubilar,
cédula de identidad N° 16.164.623-2,
como curadora general y definitiva de
sus bienes, relevándose de las obliga-
ciones de rendir fianza y practicar in-
ventario solemne.

EN EL TERCER JUZGADO DE LE-
tras Civil de Arica, Rol V-30-2025,
’López’, el 28 de enero de 2026, se dictó
resolución en la cual se cita a audiencia
de parientes de doña María Susana
Pinto Soto, cédula de identidad N°
4.887.648-K, para el día 10 de marzo de
2026 a las 10:00 horas, la que se efectu-
ara en las dependencias del tribunal, a
fin de que depongan acerca de la per-
sona que ejerce los cuidados de la
misma y su actual estado de salud, para
tales efectos, acompáñese antecedentes
que permitan acreditar el parentesco.
Extracto redactado y certificado por el
secretario del tribunal.

EN TERCER JUZGADO DE FAMILIA
de Santiago, de General Mackenna N°
1477, 5° P. Santiago, se sustancia causa
Rit C-6118-2025, materia Alimentos, y se
ordenó notificar por aviso extractado y
emplazar a don Mauricio Sepúlveda
Sepúlveda, chileno, casado, Run N°
13.260.402-9, domicilio indeterminado, la
demanda interpuesta el 07 de julio de
2025 por doña Daniela Evelyn Sandoval
Diaz, chilena, soltera, operadora, Run
N° 16.638.580-6, domiciliada en Almi-
rante Thompson N° 521, Villa Guardia
Marina Riquelme, Quilicura, Región
Metropolitana, favor de hijo de ambos
Esteban Sepúlveda Sandoval, Run N°
22.836.607-2, de 16 años de edad, de su
domicilio. Resolución de fecha 09 de ju-
lio de 2025, que admite a tramitación la
demanda: Traslado. se fija alimentos
provisorios en la suma mensual equiva-
lente en pesos de 3,07009 UTM, que a
esta fecha corresponde a $ 211.600,
monto que deber á ser depositado en los
primeros cinco días de cada mes, a con-
tar de la expiración del quinto día si-
guiente a la notificación de la resolu-
ción, en una cuenta de ahorro a la vista
del Banco Estado. Resolución de 26 de
enero de 2026, se decreta audiencia pre-
paratoria el día 27 de abril de 2026 a las
11:45 horas. La audiencia se realizará
con las partes que asistan afectándoles
a la que no concurra todas las resolu-
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ciones que en ella se dicten sin necesi-
dad de ulterior notificación, que se rea-
lizará por Videoconferencia en plata-
forma gratuita Zoom y conectarse el día
y hora señalada, en link: Tema:
C-6118-2025 Hora: 27 abr 2026 12:00 p. m.
Santiago Únase a la reunión de Zoom
https://pjud-cl.zoom.us/j/97444154197?
pwd=qQ4P2NGCEewfeCDRErHepyR3K
r0gw3.1 ID de reunión: 974 4415 4197.
Código de acceso: 579506. Notifíquese al
demandado en conformidad al artículo
54 del Código de Procedimiento Civil de
la demanda, su proveído y de la pre-
sente resolución, mediante 3 avisos, en
días distintos en 2 diarios de circulación
nacional a elección del solicitante, esto
es, 6 publicaciones en total, más el cor-
respondiente en el Diario Oficial. San-
tiago, veintisiete de enero de dos mil
veintiséis. Victoria Padrón Miranda, mi-
nistro de fe.

EN SANTIAGO, DOS DE FEBRERO
de 2026, en Tercer Juzgado de Familia
de Santiago, de Avenida General Mack-
enna N° 1774, 5° Piso, se ordenó en
causa C-4803-2024, notificar a Katerina
Angélica Martínez Ponce, Run N°
17.941.994-7, la demanda de Cuidado per-
sonal interpuesta en su contra, con fe-
cha 10 de junio de 2024, por María Ale-
jandra Figueroa Garay, Run N°
12.263.001-3, domiciliada en Pasaje Ra-
pelcillo 726, Villa La foresta, Comuna de
Quilicura, a fin que se le otorge el cui-
dado personal de su sobrino por línea
partena, menor de edad Vicente Euse-
bio Valentín Ponce Martínez, Run N°
27.728.193-7, nacido el 14 de febrero del
año 2022, de actuales 2 años, señala que
en causa RIT X-3853-2022 del Centro de
Medidas Cautelares, con fecha 24 de ju-
nio del año 2022, se le otorgó cuidado
proteccional provisorio del niño en cali-
dad de cuidadora provisional, con vigen-
cia de 180 días, siendo este plazo reno-
vado por última vez el día 10 de noviem-
bre del 2023 por 6 meses, encontrándose
vencida desde el día 10 de mayo del
2024. Así las cosas, Vicente aún se en-
cuentra en el programa Fae Procon-
chalí Opción, en atención al cumpli-
miento de los objetivos propuestos en
plan de intervención. Resolución de fe-
cha 21 de junio de 2024, que admite a
tramitación la demanda Traslado.
Contéstese la demanda dentro del plazo
legal conferido por el artículo 58 de Ley
N° 19.968. Asimismo, en el evento que la
demandada no cuente con los recursos
económicos que le permitan contar con
asesoría jurídica deberá concurrir a
Corporación de Asistencia Legal, y/o
Clínicas Jurídicas de la Universidades
acreditadas. Sirva la presente resolu-
ción como oficio remisor. Se hace pre-
sente a la demandada que en evento que
desee reconvenir por aquellas materias
sometidas legalmente a proceso previo
de Mediación, deberá acompañar los
certificados al tenor del artículo 57 y 106
de la Ley n° 19.968.- Resolución de 29 de
enero de 2026, que fija audiencia prepa-
ratoria para día 8 de abril de 2026 a las
12:30:00 horas. La audiencia se cele-
brará con las partes que asistan sin ul-
terior notificación. En este último caso,
la audiencia será llevada a cabo el día y
hora mencionado a través del link.
Tema: C-4803-2024 Hora: 8 abr 2026
12:30 p. m. Santiago Únase a la reunión
de Zoom https://pjud-cl.zoom.us/j/
93091534437?pwd=dsmg7mSb8a4QgVOh
sd8b8e yjh2Q3jO.1 ID de reunión: 930
9153 4437. Código de acceso: 345444. No-
tifíquese a la demandada en conformi-
dad al artículo 54 del Código de Procedi-
miento Civil de la demanda, su pro-
veído, resolución que cita a audiencia
preparatoria y de la presente resolu-
ción, mediante 3 avisos, en días distin-
tos en 1 diarios de circulación nacional
a elección del solicitante. Victoria
Amada Padrón Miranda. Ministro de fe.

EN TERCER JUZGADO DE FAMILIA
de Santiago, de General Mackenna N°
1477, 5° P. Santiago, se sustancia causa
Rit C-8760-2025, materia Alimentos, y se
ordenó notificar por aviso extractado y
emplazar a don Luis Beltrán Cornejo
Erazo, Run N° 6.907.890-7, domicilio in-
determinado, la demanda interpuesta el
22 de septiembre de 2025 por don Nelson
Héctor Jaime Tapia Jiménez, Run N°
6.283.323-8, chileno, viudo, pensionado,
en representación de su sobrina menor
de edad Katherine Andrea Cornejo Ta-
pia, Run N° 23.104.273-3, ambos domici-
liados en Chungará N° 1150, población
Valle de Azapa, Renca. Resolución de
fecha 24 de septiembre de 2025, que ad-
mite a tramitación la demanda: Tras-
lado. se fija alimentos provisorios en la
suma mensual equivalente en pesos de
3,05493 UTM, que corresponde a $
211.600, monto que deberá ser deposi-
tado los primeros cinco días de cada
mes, a contar de la expiración del
quinto día siguiente a la notificación de
la resolución, en una cuenta de ahorro a
la vista del Banco Estado. Resolución
de 05 de diciembre de 2025, se decreta
audiencia preparatoria el día 17 de
marzo de 2026, a las 08.30 horas. La au-
diencia se realizará con las partes que
asistan afectándoles a la que no con-
curra todas las resoluciones que se dic-
ten sin necesidad de ulterior notifica-
ción, y se realizará por Videoconferen-
cia en plataforma gratuita Zoom y co-
nectarse el día y hora señalada, en link:
Tema: C-8760-2025 Hora: 17 mar 2026
08:30 a. m. Santiago Únase a la reunión
de Zoom https://pjud-cl.zoom.us/j/
91814238731?pwd=ltbIb9HT3eqhEx
CHc1kb6n6mGin2Dc.1. ID de reunión:
918 1423 8731. Código de acceso: 162616.
Resolución de fecha 26 de enero de 2025,
que ordena: Notifíquese al demandado
en conformidad al artículo 54 del Código
de Procedimiento Civil de la demanda,
su proveído y de la presente resolución,
mediante 3 avisos, en días distintos en 2
diarios de circulación nacional a elec-
ción del solicitante, esto es, 6 publica-
ciones en total, más el correspondiente
en el Diario Oficial. Santiago, veintisiete
de enero de dos mil veintiséis. Victoria
Padrón Miranda, ministro de fe.

TERCER JUZGADO DE LETRAS DE
Arica, causa Rol V-182-2025. Por resolu-
ción de fecha 04 de febrero de 2026, en
autos sobre interdicción por demencia,
se cita a audiencia de parientes los
cuales deberán comparecer con su
cédula de identidad para efectos de ve-
rificar su identidad por el tribunal y
acompañar la respectiva documentación
que acredite la calidad de parientes de
la presunta interdicta, doña Catalina
Anahis Bugueño Anticoy, cédula de
identidad 22.449.474-2, la que se reali-
zará el día 26 de febrero de 2026, a las
09:30 horas, la que se llevará a efecto
presencialmente en las dependencias
del tribunal.

EN TERCER JUZGADO DE FAMILIA
de Santiago, de General Mackenna N°
1477, 5° P., Santiago, se sustancia causa
Rit C-9415-2024, materia Alimentos, y se
ordenó notificar por aviso extractado y
emplazar a Marco Aurelio Fuentes
Meza, Run N° 10.530.311-4, la demanda
interpuesta 17 de octubre de 2024 por
doña Sara Irene Orellana Ramírez, asis-
tente de la educación, Run N°
14.422.823-5, domiciliada en Pasaje 469
Casa 5279 Las Torres Sector 2, comuna
de Peñalolén, favor de la hija de ambos
Rocio Agustina Fuentes Orellana, Run
N° 22.924.014-5, nacida el día 13 de enero
de 2009, de actuales 15 años. Resolución
de fecha 08 de noviembre de 2024, que
admite a tramitación la demanda: Tras-
lado. Se fija alimentos provisorios en la
suma mensual equivalente en pesos de
3.0182 UTM, que a esta fecha corres-
ponde a $ 200.000, monto que deberá ser
depositado en los primeros cinco días de
cada mes, a contar de la expiración del
quinto día siguiente a la notificación de
la presente resolución, en una cuenta de
ahorro a la vista del Banco Estado. Re-
solución de 19 de diciembre de 2025, se
decreta audiencia preparatoria el día 27
de marzo de 2026, a las 11.00 horas. La
audiencia se realizará con las partes
que asistan afectándoles a la que no
concurra todas las resoluciones que en
ella se dicten sin necesidad de ulterior
notificación, que se realizará por Video-
conferencia en plataforma Zoom y co-
nectarse el día y hora señalada, en link:
Tema: C-9415-2024 Hora: 27 mar 2026
11:00 a. m. Santiago Únase a la reunión
de Zoom https://pjud-cl.zoom.us/j/
93462480661?pwd=CTEScpn7uVxb4I
tlGdqjweSqkDRVJO.1ID de reunión: 934
6248 0661. Código de acceso: 436412. No-
tifíquese al demandado en conformidad
al artículo en conformidad al artículo 54
del Código de Procedimiento Civil de la
demanda, su proveído y de la presente
resolución, mediante 3 avisos, en días
distintos en 1 diario de circulación na-
cional a elección del solicitante, más el
correspondiente en el Diario Oficial.
Santiago, dieciocho de noviembre de dos
mil veinticuatro. Victoria Padrón Mi-
randa, ministro de fe.

4° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Causa Rol V-52-2025 caratulada
’Santander/’, interdicción por demencia,
sentencia de fecha 30 de junio de 2025,
firme y ejecutoriada. En ella, se declaró
que doña Olivia del Rosario Insunza Va-
lerio, cédula de identidad N° 4.947.353-2,
quedó privada de la administración de
sus bienes, nombrándose curador legí-
timo y definitivo a don Enrique Haroldo
Santander Insunza, cédula de identidad
N° 10.446.060-7, debiendo confeccionar
inventario simple de los bienes pupi-
lares dentro de 90 días e inscribir la sen-
tencia ejecutoriada en el Conservador
de Bienes Raíces de Santiago, releván-
dose al curador del deber de rendir
fianza.

4° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Causa Rol V-52-2025 caratulada
’Santander/’, interdicción por demencia,
sentencia de fecha 30 de junio de 2025,
firme y ejecutoriada. En ella, se declaró
que doña Olivia del Rosario Insunza Va-

1611 Judiciales

lerio, cédula de identidad N° 4.947.353-2,
quedó privada de la administración de
sus bienes, nombrándose curador legí-
timo y definitivo a don Enrique Haroldo
Santander Insunza, cédula de identidad
N° 10.446.060-7, debiendo confeccionar
inventario simple de los bienes pupi-
lares dentro de 90 días e inscribir la sen-
tencia ejecutoriada en el Conservador
de Bienes Raíces de Santiago, releván-
dose al curador del deber de rendir
fianza.

EL CUARTO JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel, en Causa Rol V-289-2025, caratu-
lado ’Rivera/’, sobre procedimiento de
interdicción por demencia de doña
Francisca Rafaela Aranda Rivera, C.I.
N° 17666607-2, a solicitud de su madre,
doña Sara Del Carmen Rivera Alayana,
C.I. N° 11754881-3, con fecha 09 de fe-
brero de 2026, cita a Audiencia de Pa-
rientes a doña María José Aravena Ri-
vera, don Dany Michelle Moraga Gal-
lardo a realizarse el día 31 de marzo de
2026 a las 11:00 horas, en dependencias
del Tribunal.

NOTIFICACIÓN: ANTE 4° JUZGADO
Civil Santiago, Huérfanos 1409, 2° piso,
comuna Santiago, Región Metropoli-
tana. Juicio ejecutivo, Rol: C-2770-2025,
caratulados ‘Banco Santander Chile
S.A/Franfort SpA’. Pablo Andrés Del
Campo Brahm, abogado, con domicilio
en Avenida Apoquindo 3669, oficina 801,
comuna de Las Condes, correo electró-
nico cobranzas@dnpv.cl, en representa-
ción judicial convencional, según se
acreditará, del Banco Santander-Chile,
sociedad anónima bancaria, cuyo actual
Gerente General es don Román Blanco
Reinosa, ingeniero civil, ambos con do-
micilio en Bandera 140, comuna de San-
tiago, a US. respetuosamente digo: En
la calidad en que comparezco, vengo en
interponer demanda ejecutiva en contra
de la sociedad Franfort SPA, sociedad
del giro comercial, representada por
don Ezequiel Damián Franchi, ignoro
profesión u oficio, como deudora princi-
pal, y en contra del mismo don Ezequiel
Damian Franchi, ignoro profesión u ofi-
cio, como aval, fiador y codeudor solida-
rio, todos domiciliados en Apoquindo N°
6410, comuna de Las Condes, y en Gua-
naco Norte N° 1749, Casa 58, comuna de
Huechuraba, de acuerdo a los antece-
dentes de hecho y fundamentos de dere-
cho que expongo: La sociedad Franfort
SPA, precedentemente individualizada,
suscribió en Santiago, a la orden de mi
representado, el pagaré que acompaño,
y que individualizo a continuación: Pa-
garé N° 420022831215, suscrito con fecha
07 de junio de 2024 por el demandado,
representado por el Banco Santander-
Chile, de acuerdo al mandato que acom-
paño en el segundo otrosí, a la orden del
Banco Santander-Chile, por $13.601.032.-
de capital, más intereses, sin perjuicio
de los intereses para el caso de mora o
simple retardo, cantidad que debió pa-
gar en 59 cuotas mensuales, sucesivas e
iguales por un valor de $ 315.466.- con
vencimientos los días 05 de cada mes, a
contar del 05 de agosto de 2024 y hasta
el 05 de julio de 2029 y una última cuota
por $ 315.448.- con vencimiento el 05 de
julio de 2029. Se estableció que en caso
de mora o simple retardo en el pago de
una cualquiera de las cuotas en que se
dividió la obligación, se podrá hacer
exigible la totalidad de la deuda, consi-
derándose en tal caso la obligación de
plazo vencido y hará que el capital
adeudado devengue, desde el día en que
debió haberse pagado y hasta su pago
efectivo, intereses moratorios calcula-
dos según la tasa máxima convencional
vigente al día de la mora o simple re-
tardo. En el pagaré don Ezequiel Da-
mian Franchi, debidamente represen-
tado por el Banco, se constituyó en aval,
fiador y codeudor solidario de la socie-
dad Franfort SPA La deudora no dio
cumplimiento a su obligación de pago
desde la primera cuota que vencía en
agosto de 2024 y todas las posteriores,
por lo que mi parte, de acuerdo a la
cláusula de aceleración establecida en
el mismo documento, por medio de esta
demanda viene en hacer exigible el total
de la obligación, la que asciende, por
saldo de capital, a la suma de $
13.601.032.-, más intereses pactados y
costas. El pagaré fue suscrito por los
demandados, debidamente representa-
dos por el Banco, de acuerdo al man-
dato que acompaño en el segundo otrosí.
Las firmas de los suscriptores en el pa-
garé están autorizadas por Notario, por
lo que se trata de un título ejecutivo. La
obligación es líquida, actualmente exigi-
bles y no está prescrita. Por Tanto, y en
virtud de lo dispuesto en los artículos
434 y siguientes del Código de Procedi-
miento Civil, Ruego A US. tener por in-
terpuesta demanda ejecutiva y disponer
se despache mandamiento de ejecución
y embargo en contra de la sociedad
Franfort SPA, sociedad del giro comer-
cial, representada por don Ezequiel Da-
mián Franchi, en su calidad de deudor
principal, y de don Ezequiel Damian
Franchi, en su calidad de aval, fiador y
codeudor solidario, ya individualizados,
por $ 13.601.032.-, más intereses, orde-
nando se siga adelante la ejecución
hasta hacer a mi parte entero y cum-
plido pago de lo adeudado, con costas.
Primer Otrosí: personería. Segundo
Otrosí: documentos y custodia. Tercer
Otrosí: bienes y depositario. Cuarto
Otrosí: patrocinio y poder. Quinto
Otrosí: se tenga presente dirección de
correo electrónico. Con fecha 13 marzo
2025 tribunal resolvió: A lo principal:
Despáchese mandamiento de ejecución
y embargo. Al primer otrosí: Téngase
presente y por acompañada personería,
bajo el apercibimiento legal correspon-
diente. Al segundo otrosí: Téngase por
acompañado materialmente un pagaré,
guárdese en custodia. Asimismo,
ténganse por acompañados los demás
documentos, bajo el apercibimiento
legal correspondiente. Al tercer otrosí:
Ténganse presente los bienes de propie-
dad del ejecutado para la traba del em-
bargo y la designación de depositario
provisional. Al cuarto otrosí: Téngase
presente patrocinio y poder asumido. Al
quinto otrosí: Ténganse presentes los
correos electrónicos señalados. Manda-
miento. Requiérase por un ministro de
fe a don(a) Franfort SPA, representada
legalmente por con Ezequiel Damián
Franchi, en su calidad de deudora prin-
cipal y a don Ezequiel Damián Franchi
en su calidad de aval, fiador y codeudor
solidario, para que pague a Banco San-
tader-Chile o a quien sus derechos re-
presente la suma de $ 13.601.032 .-, más
intereses y costas. No verificado el pago
en el acto de la intimación, trábese em-
bargo en bienes de propiedad de la deu-
dora, los que deberán quedar en su á
poder en calidad de depositaria provi-
sional, bajo su responsabilidad legal. En
Lo Principal: Notificación por avisos;
OTROSI: Se ordene requerimiento pago
forma que indica. Con fecha 3 noviem-
bre 2025 tribunal resolvió: Atendido el
mérito de autos, notifíquese a Franfort
Spa R.U.T: 77.337.558-5 y Ezequiel Da-
mian Franchi R.U.T.: 21.851.235-6 por
medio de avisos que contengan un ex-
tracto de la demanda, de la resolución
que le dio curso y del mandamiento de
ejecución de embargo en su contra, los
que se deberán publicar por tres veces
en diarios de carácter físico de circula-
ción nacional o de tipo electrónico de al-
cance masivo, sin perjuicio de la publi-
cación en el Diario Oficial de la Repúb-
lica. Para efectos del requerimiento de
pago, éste deberá realizarse por recep-
tor judicial, en la secretaría del tri-
bunal, el quinto día hábil siguiente a la
última publicación o, si este último re-
cayere un sábado, el día hábil inmedia-
tamente posterior, a las 10.00 horas.
Será responsabilidad de la parte ejecu-
tante contar con receptor para la dili-
gencia. Notifico a Franfort SPA R.U.T:
77.337.558-5. Y Ezequiel Damian Franchi
R.U.T.: 21.851.235-6. La Secretaria.

CUARTO JUZGADO DE FAMILIA DE
Santiago, domiciliado en calle General
Mackenna N° 1477, piso 6, Santiago, se
ha ordenado en causa C-11.045-2024, cara-
tulados ’Moraga/Moraga’, la notificación
al demandado don Pablo Ignacio Moraga
Cerda, R.U.N. N° 17.487.433-6, de la de-
manda de Alimentos interpuesta en su
contra con fecha 25 de noviembre de
2024, por doña Nallely Alejandra Moraga
Manríquez, en la que solicita se fijen ali-
mentos en su favor, en la suma de 4
U.T.M., más el 50% de los gastos ex-
traordinarios, por falta de aporte del de-
mandado, demanda que interpuesta se
confiere traslado, fijándose audiencia
preparatoria para el día 18 de marzo de
2026, a las 10:00 horas, la que se reali-
zará por la plataforma Zoom, por videol-
lamada, debiendo las partes ingresar a
la página www.4juzgadofamiliasantiago
.cl, con las partes que asistan, afectán-
dole a los que no concurran todo lo que
en ella se resuelva, sin necesidad de
nueva notificación. Se fijaron alimentos
provisorios en favor de la alimentaria la
suma de 3,00174 UTM, suma que el ali-
mentante deberá pagar dentro de los 5
primeros días de cada mes en cuenta de
ahorro a la vista abierta a nombre de la
demandante N° 32460702509 del Bancoes-
tado. El demandado deberá informar al
tribunal todo cambio de domicilio, de
empleador y de lugar en que labore o
preste servicios, dentro de treinta días
contados desde que el cambio se haya
producido, bajo apercibimiento de multa
de 1 a 15 unidades tributarias mensuales
a beneficio fiscal en caso de incumpli-
miento. El demandado deberá acom-
pañar las liquidaciones de sueldo, copia
de la declaración de impuesto a la renta
del año precedente y de las últimas seis
boletas de honorarios emitidas, en su
caso, y demás antecedentes que sirvan
para determinar su patrimonio y capaci-
dad económica. En el evento de no con-
tar con tales documentos, deberá acom-
pañar o extender una declaración jurada
en la citada audiencia preparatoria
acerca de su patrimonio y capacidad
económica, bajo apercibimiento de ar-
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resto o multa según lo dispone el artículo
5° de la Ley N° 14.908. En todo caso, el
demandado deberá comparecer patroci-
nado por abogado habilitado para el
ejercicio de la profesión y representado
por persona legalmente habilitada para
actuar en juicio. En el evento que el de-
mandado conteste y/o demande rec on-
vencionalmente, deberá hacerlo por es-
crito con al menos cinco días de antici-
pación a la fecha de la audiencia decre-
tada. En el caso que la demanda recon-
vencional corresponda a materias medi-
ables, deberá acompañar certifi-
cado del procedimiento de mediación
frustrado en virtud a lo dispuesto en el
artículo 106 de la Ley N°19.968, bajo
apercibimiento de tener por no presen-
tada la demanda. Santiago, veintidós de
enero de dos mil veintiséis.

ANTE EL 7° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Huérfanos N° 1.409 piso 2, San-
tiago, por resolución judicial de 29 de di-
ciembre de 2025 dictada en los autos ca-
ratulados ‘Compañía de Seguros Confu-
turo S.A./Sanino’, causa rol C-
10837-2025, se ha ordenado notificar a
don Mario Eugenio Sanino Vattier Rut
N° 7.283.699-5 la demanda de autos, que
es del siguiente tenor: Carolina Andrea
Soto Vásquez, chilena, soltera, abogada,
cédula nacional de identidad N°
16.462.221-5, con domicilio en calle Ban-
deras N° 628, comuna de Santiago, Re-
gión Metropolitana, en representación
convencional, en su calidad de mandata-
rio judicial, según consta en escritura
pública cuya copia autorizada se acom-
paña en un otrosí de esta presentación,
de Compañía de Seguros Corpvida S.A.,
Hoy, Compañía de Seguros Confuturo
S.A., sociedad del giro de su denomina-
ción, Rut n° 96.571.890- 7, cuyo gerente
general y representante legal es don
Christian Abello Prieto, chileno, casado,
ingeniero comercial, cédula nacional de
identidad N° 6.376.512- 0, ambos con do-
micilio en Av. Libertador Bernardo
O’Higgins 1449, Santiago, Chile, Región
Metropolitana, a US., respetuosamente
digo: Que vengo en entablar la acción
que confiere a mi representado los artí-
culos 103 y siguientes del D.F.L. número
3, que fija el texto refundido, sistemati-
zado y concordado del D.F.L. 252 de
1960, Ley General de Bancos, Ley N°
18.010, Ley N° 19.951 de 2004, en contra
de don Mario Eugenio Sanino Vattier,
chileno, casado y separado totalmente
de bienes, ingeniero mecánico, cédula
de identidad N° 7.283.699-5, en su calidad
de deudor principal, con domicilio en
Departamento N366, con acceso por Ave-
nida El Parque N° 5455, comuna de Hue-
churaba, Región Metropolitana; basado
en las siguientes consideraciones de he-
cho y derecho que paso a exponer: Mu-
tuo Hipotecario Endosable Operación N°
02702963 otorgado por escritura pública
de fecha 28 de mayo de 2008, otorgada
en la Notaría de Santiago de don José
Musalem Saffie, cuya copia única auto-
rizada endosable se acompaña en un
otrosí de esta demanda. El ejecutado se
ha constituido en mora respecto de esta
obligación a contar de la cuota 198, en
adelante. Sin embargo, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 103 de la
Ley General de Bancos, solicitamos se
efectúe el requerimiento de pago por la
suma de UF 133,4803 en su equivalente
en pesos al día 1 julio de 2025 a $
5.241.730.- correspondientes a cuotas o
dividendos morosos, precaviendo que, si
la demandada no efectuare el pago den-
tro de los 10 días siguientes desde que se
le haya requerido de pago, se seguirá
adelante con el juicio, procediendo a re-
matar el inmueble hipotecado, haciendo
exigible, el Total de la deuda, ascen-
diente a la suma de UF 1.541,2933 en su
equivalente en pesos al día 1 julio de
2025 a $ 60.526.110.- más intereses y cos-
tas. Se hace presente que el referido
crédito fue endosado por Corpbanca,
hoy Banco Itaú Chile a Compañía de Se-
guros Corpvida S.A., Hoy, Compañía de
Seguros Confuturo S.A., según consta en
la misma escritura.- La obligación de-
mandada por esta vía es líquida, actual-
mente exigible y la acción ejecutiva no
se encuentra prescrita.- Por Tanto,
Ruego A US., tener por entablada de-
manda hipotecaria especial según Ley
General de Bancos, y ordenar se re-
quiera de pago a don Mario Eugenio Sa-
nino Vattier, ya individualizado, en su
calidad de deudor principal de la obliga-
ción demandada, por la suma de UF
133,4803 en su equivalente en pesos al
día 1 julio de 2025 a $ 5.241.730.- corres-
pondientes a cuotas o dividendos moro-
sos, precaviendo que, si la demandada
no efectuare el pago dentro de los 10
días siguientes desde que se le haya re-
querido de pago, se seguirá adelante
con el juicio, procediendo a rematar el
inmueble hipotecado, haciendo exigible,
el Total de la deuda, ascendiente a la
suma de UF 1.541,2933 en su equivalente
en pesos al día 1 julio de 2025 a $
60.526.110.- más intereses y costas. El
tribunal da curso y ordena practicar no-
tificación. 11 de agosto de 2025. Pro-
veyendo derechamente la demanda: A
lo principal: Notifíquese y requiérase
por la suma de 133,4803 Unidades de Fo-
mento en su equivalente en pesos al día
1 julio de 2025 a $ 5.241.730 pesos, sin
perjuicio que, de no efectuarse el pago
una vez requerido judicialmente el deu-
dor, podrá solicitarse el remate por el
total adeudado, esto considerando como
mínimo los dividendos insolutos más el
saldo de capital adeudado, intereses pe-
nales, costas y primas de seguro que re-
carguen la deuda; Al primer otrosí:
Téngase por acompañados los documen-
tos, con citación, y custódiese el mutuo
hipotecario bajo en numero 7955-2025. Al
segundo otrosí: Téngase presente. Al
tercer otrosí: Téngase presente y por
acompañado el documento, con cita-
ción; Al cuarto otrosí: Como se pide, de-
sígnese depositario provisional al propio
ejecutado, bajo su responsabilidad
legal; Al quinto otrosí: Téngase pre-
sente. Al sexto otrosí: Téngase presente
correo electrónico señalado. Sin perjui-
cio que atendido lo dispuesto en el artí-
culo 8 de la Ley N° 20.886, y siendo una
atribución facultativa del Tribunal acep-
tar la notificación electrónica, no ha lu-
gar a lo solicitado por no resultar sufi-
cientemente eficaz ni contar con per-
sonal suficiente para ello. Al séptimo
otrosí: Téngase presente patrocinio y
poder. Notificación por avisos. Con fe-
cha 17 de diciembre de 2025 la parte eje-
cutante solicita la notificación por avi-
sos del demandado. El Tribunal re-
suelve con fecha 29 de diciembre de
2025: Atendido el mérito de los antece-
dentes; el actual estado procesal de la
causa; y lo dispuesto en el artículo 54
del Código de Procedimiento Civil, como
se pide, notifíquese la demanda en ex-
tracto redactado por el Sr. Secretario
del Tribunal mediante tres avisos a pub-
licarse en el Diario ‘El Mercurio’ de
Santiago, sin perjuicio del aviso legal
que debe aparecer en el Diario Oficial,
teniendo en consideración el precepto ya
citado. Requiérase de pago al ejecutado,
por medio de receptor judicial, al día
miércoles siguiente contado desde la
última publicación, o el miércoles hábil
siguiente si recayere en feriado, a las
10:00 horas, en dependencias del Tri-
bunal. Así está ordenado en los autos
caratulados ‘Compañía de Seguros Con-
futuro S.A. /Sanino’ , causa rol
C-10837-2025 del 7° Juzgado Civil de San-
tiago. La Secretaria.

8° JUZGADO CIVIL SANTIAGO. EX-
tracto. En autos Rol C-6190-2024, caratu-
lado: ‘’Condominio Edificio del Parque I
c/Núñez”, por resolución 02/05/2025, se
ordenó notificar por avisos Emilia Eva
Núñez Berdichevsky, RUN 8.185.294-4, lo
siguiente: Demanda. A lo principal: Alf-
redo Santa Cruz Santa Cruz, RUN
9.676.341-7, administrador, en represen-
tación de Condominio Edificio del Par-
que I, RUT 53.307.082-5, ambos domicili-
ados en Mar Tirreno N3 3610, comuna de
Peñalolén, interpone demanda ejecutiva
cobro ejecutivo gastos comunes en con-
tra de Emilia Eva Núñez Berdichevsky,
RUT N3 8.185.294-4, ignora profesión, do-
miciliada en Víctor Manuel 2190, co-
muna de Santiago, quien es propietaria
del departamento 204-A Condominio
Edificios del Parque I, quien adeuda los
gastos comunes de 2023 y 2024, más mul-
tas, reajustes e intereses, por una suma
total $3.714.933, deuda que consta en tí-
tulo ejecutivo líquido, actualmente exig-
ible no prescrito. Por tanto, Ruego a
US: Tener por presentada demanda eje-
cutiva en contra de Emilia Eva Núñez
Berdichevsky, ya individualizada, orde-
nar se despache mandamiento de ejecu-
ción y embargo en su contra, por la
suma Total de $3.714.933 más reajustes
e intereses conforme lo dispone el Art.
80 de la Ley 18.092, y ordenar se siga
adelante esta ejecución hasta hacerme
entero y cumplido pago de estas sumas,
con costas. Primer otrosí: Bienes para
el embargo y depositario; Segundo
Otrosí: Acompaña documento con cita-
ción; y, Tercer Otrosí: Patrocinio y
poder y correo electrónico. Resolución:
Santiago, veinticuatro de mayo de dos
mil veinticuatro Al escrito de fecha 7 de
mayo de 2024: Téngase por cumplido lo
ordenado. A la demanda de folio 1: A lo
principal: Despáchese mandamiento de
ejecución y embargo. Al primer otrosí:
Téngase presente los bienes de propie-
dad del ejecutado para la traba del em-
bargo y la designación de depositario
provisional. Respecto al bien inmueble
señalado, acompáñese certificado de do-
minio y de hipotecas y gravámenes. Al
segundo otrosí: Téngase por acom-
pañado material y digitalmente un cer-
tificado de deuda (Custodia 5653-2024).
Y por acompañados los demás docu-
mentos, con citación. Al tercer otrosí:
Téngase presente patrocinio y poder; y
forma de notificación electrónica. Man-
damiento: Santiago, veinticuatro de
mayo de dos mil veinticuatro. Requié-
rase a Emilia Eva Núñez Berdichevsky,
en su calidad de deudor principal, para
que pague a Condominio Edificio Del
Parque I, la suma de $3.714.933 más in-

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

16/02/2026
    $652.615
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
       3,17%

Sección:
Frecuencia:
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